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A<Í"^wt®Ba®Í8&S. — I . ' Loa eeiorat Alealdat y Secretario! municipaba están obligados a disponer que se fije un ejemplar d 
•aáa násaera de este BOLITÍN OFICIAL en ai litio de coetnmbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secrotarioa municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. " Las insardones reglamejtt&rias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Praclea - S ü S C R I P C f O N E S — i ) . Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

.a»i|«l«s per cada ejemplar más . Recargo del 25 por 100 si no abocan el importe anual dentro del primer semestre, 
^ b) Jantas vecinales, Juzgados siuaicipales j organismos o dependeBciss oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas s»-

«issbrsles, con pago adelantado. , ^ . • 
e) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales-é 20 pasetas trimestrales, con pago adelantado 
E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) .Jusgados municipales, una peseta 'linea. 
d) Los demás , 1,50 pesetas línea, ' 

fioMerno t e la Nación 
correspondientes f o r m u l a r á n las con
vocatorias iniciales antes del d ía 
veintiaiete del actual, a fin de que, 

1 respetados los plazos que se indican 

Minlsierio lie EMiiNaclMil fe^P»*»^; 
a la Presidencia de las Cortes las 
respectivas certificaciones sobre el 
resultado de los escrutinios y pro< 
clamaciones pertinentes, antes del 
día diez de A b r i l p r ó x i m o . 

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid, a cuatro de 

novecientos cuarenta 

DECRETO de 4 de Marzo de 1949 por 
el que se convocan elecciones de Pro
curadores en Cortes representantes 
de las Corporaciones culturales que 
se indican, 
Eh día dieciséis del p r ó x i m o mes 

de Mayo cesarán en su mandato los Marzo de m i i 
Precuradores en Cortes que vienen 
representando al Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, a lás 
Reales Academias y a los Colegios de 
Licenciados y Doctores en Ciencias 
y Letras durante el plazo legal de 
tres años. Y para proceder a las nue
vas correspondientes elecciones.» a 
propuesta del Ministro de E d u c a c i ó n 
Racional y previa de l iberac ión del 
Lonsejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
.Art iculo primero—Con. ar regl» a 

normas electorales que fueron 
d iu1Stas en los Dccretos de veint idós 
fe Marzo de m i l novecientos cuaren-
dJ^[& (Boletin Oficial del Estado 

. ^ veintiséis siguiente) se proce
derá por las autoridades y organis-
n °s,resPectivos a las elecciones y 
proclamación de los Procuradores 
Con 0^tes^ue 11311 de rePreseiitar al 
CÍPT Í̂0 ^uPerior de Investigaciones 
lesm ÍCaS -ReaIes ^ d e m i a s y Co-
Cien ^ceilcia<ios y Doctores en 
legg.^*8 y Letras, durante el plazo 
term- tres años , que se in ic ia rá al 

^Jjaar el mandato de lo^ actuales. 
ÍC«ÍO segando.—Las autoridades! remi t i rá , en el 

í e quince días , a la Di recc ión Gene
ral de Timbre y Monopolios: 
• a) Relación completa de los de

pendientes de cada Ministerio o de 
cada jurisdifeción con sus denomina
ciones actuales, así como con las que 
anteriormente tuvieran en el caso de 
que hubiesen sufrido modif icac ión , 
para la debida referencia con el pun
to de su conces ión, 

í b) Certificación autorizada de que 
no cuentan para subvenir a sus ne
cesidades cón otros medios que aque
llos con los que es tán dotados por 

í los Presupuestos generales del Es-
[ tado. 
j c) Seña lamien to de l o s ^ m í n i m o s 
de franquicia, tanto postal como te-

s legráfica, ^ara su normal desenvol-
j vimiento. 
I 2.° Por la Dirección General del 
1 T imbre y Monopolios se p r o c e d e r á 

Marzo de 19W, sobre» al aná l i s i s de cada una, de las certi-
actuales franquicias , ficaciónes y sé p r o p o n d r á a este M i 

nisterio la ap robac ión , en los casos 
procedentes, d^dichas relaciones se
paradamente por Ministerios, Orga
nismos, etc., determinando con la 
exactitud posible los limites de la 
conces ión . 

3.° Los Organismos actualmente 
usufructuarios de las franquicias 
postales y telegráficas c o n t i n u a r á n 
en su disfrute hasta tanto se aprue
ben por este Ministerio las re lac ío-

y nueve. 
FRANCISCO FRANCO 

E l Ministro de Educación Nacional, 
JOSÉ IBANEZ MARTÍN 995 

MNlSTMOJffi HIUNDA 
ORDEN de 3 de 

revisión de las 
y bonificaciones postales y telegrá
ficas. 
l i m o . Sr.: E n el uso de la autoriza

ción concedida a este Ministerio por 
el a r t í cu lo déc imo de la Ley de 23 de 
Diciembre de 1948. y al efecto de 
proceder a la revisión de las actua
les franquicias y bonificaciones pos
tales v telegráficas, como a la deter-y 
m i n a c i ó n clara y precisa de los Gen-1 
tros y Organismos coordinadores y j 
coordinados que hayan de continuar J nes definitivas de jos llamados a go 
en el disfrute de tal beneficio, he te-i z*"" de ellas. 
nido a bien disponer: |- 4,° Las franquipias actualmente 

1.* Por cuantos Organismos del. otorgadas no p o d r á ser objeto de 
Estado, Provincia o Munic ip i a s e ' a m p l i a c i ó n al amparo de las rectifi-
hallen actualmente en el disfrute «le' caciones a producir y desde luego 
la franquicia postal o telegráfica, se no a l c a n z a r á » en modo alguno, a 

plazo improrrogable los Organismos que tengan a l g ú n 



2 

ingreso o recurso independiente de 
los Presupuestos Generales del Es
tado.* 

5. ° Las certifieaciones a que se 
alude en el apartado b) del art iculo 
primero de esta Orden h a b r á n de ex
tenderse por personalidad en que 
deleguen directamente los Jefes Su
periores de los Organismos y con 
responsabilidad plena de éstós res
pecto st la exactitud de los certifica
dos. 

6. ° Sé en tenderá que renuncian a 
los beneficios de la franquicia postal 
y telegráfica, cuantos Organismos 
deien de cumpl i r los requisitos esta
blecidos, en el plazo seña lado , aun
que reservándose esle Ministerio la 
facultad dte prorrogarlo, en los casos 
absolutamente justificados. 
, Dios guarde a V. I . muchos a ñ o s . 

Madr id , 3 de Marzo de 1949. 
J4 BENJUMEA 

l imo . Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios, 995 

É M é i prefiBCfal 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notif icará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au tor izac ión de fun
cionamiento. 

6. a No se p o d rá realizar modif i 
caciones esenciales en la ins ta lac ión , 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente au to r izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de "las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c la rac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 

l e l e U t l i i f elBÉistrla l e Leéi 
Cumplidos los t r ámi te s reglamen

tarios en el expediente promovido 
por Eléc t r icas Leonesas, S. A., en so 
l i c i tud de cons t rucc ión de una l ínea 
trifásica a 44.000 V. y 5̂ 000 K V A , en
tre Barco de Valdeorras (Orense) y 
fábrica de Cementos Cosmos en 
León . 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le es tán conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales reci
bidas de la Dirección General de 
Industria, 

H K R E S U E L T O - : 
Autorizar a Etéct r icas Leonesas, 

S. A. , para la cons t rucc ióa solicita
da, de acuerdo con las siguieates 
condiciones: 

1. a Esta au tor izac ión sólo es váli
da para el peticionario. 

2. a La ins ta lación de la indus t r iá -
sus elementos y capacidad de pro, 
ducc ión , se a jus ta rán*en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las caracter ís t icas pr in
cipales reseñada.s al dorso de esta 
reso luc ión , 

3. R E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de seis mes a partir 
de la fecha de esta reso luc ión . 

4. a Esta au tor izac ión es indepen 
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta 
blecida.jCaso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la s i tuac ión eléc 
tr ica permita modificar la resolu 
c ión . 

a que se refieren \%s 
ambas inclusive, de 1 
sición ministei i 

León , a 25 i 
— E l Ingeniero Jefe, 
t ín Santos. 
845 N ú m . 177.-

pas 2.a a 5. . 
cil.ada dispo-

V.Q.^? 1949. 
d i "-o^i^-Mar-

- l ^ ^ p t a s . 

Servicios Hidráulicos del Norte 

Aguas terrestres. —Confrontación 
de proyectos 

conformidad con lo prevenido en ei 
! a r t ícu lo 3.° del Reglamento de 18 (ie 
' A b r i l de 1912, modificado por el De
creto del Ministerio de Justicia de 3 
de Noviembre de 1931. 

Los Aspirantes deberán reunir las 
condiciones seña ladas en el referido 
artículo 3;', modificado en cuanto a 
la edad por eLDecreto expresado y 
las d e m á s circunstancias exigidas 
por el artículo 873 de la Ley Provi-
sional spbre organizac ión del Poder 
Judicial en sus n ú m e r o s 3 y 4 y den. 
tro de l«s quince primeros días del 
mes dé A b r i l inmediato, dirigirán 
sus instancias al Excrao. Sr. Presi-

j dente de la Audiencia Territorial, 
.por conducto de la Secretar ía de 
I Gobierno de la misma, acompañan
do los documentos seña lados en el 

| aElículo?5.0 del mencionado Regla-
j men tó , sin perjuicio de lo prevenido 
¡ en e l .ar t ículo t rans tor io del mismo 
; para los que estén comprendidos ea, 
i sjis diá'posiciones, y teniéndose pre 
! senté por los i ís teresados lo dispues-
I to en la Orden del Ministerio de Jus-
t lcia de 8 de Febrero efe 1927. - :v 

Lo que de orden del lExcmo. señor 
Presidente de esta Audiencia Terri
torial , se anuncia al públ ico para, 
conocimiento de los interesados. 

Valladolid, 2 de Marzo de 1949. 
E l Secretario, (ilegible)) ' 847 

FISCALÍA fRIVINCML IE TASAS 
A N U N C I O 

Por esta Dirección se ha seña lado 
el día quince (15) del actual, para el | Por el presenté se cita y hace sa-
comienzo de las operac ióaes para la ber a Félix León í!̂  z », de =27 
confrontac ión sobre el terreno de los1, años , soltero, natural Jo Vitoria y 
proyectos íie aprovechamientos h i - , vecino de León, hoy en ignorado pa-
droeléctr icos de los ríos Cúa, Burbia radero, que en el expediente núme-
y Aneares, en t é r m i n o de, los Ayun- í ro 20.725, instruido por está Fiscalía 
tamientos dé Peranzanes, Candín , de Tasas, contra el mismo, recayó 
Paradaseca, Villadecanes, Valle de acuerdo con fecha 31 de Enero "pró 
Finoliedo, Fabero, Vega de Espina-
reda, ViUafrkncá del Bierzo, Argan-
za, Cacabelos y Car racede l» (León), 
presentados en competencia por 
«Eléctr icas Leonesas, S. A.» y «Cur
tidos Matinot .S. A.», los cuales fue
ron sometidos a in fo rmac ión p.úbli-
ca por medio de aauncio publicado 
en el BOLETÍN OnciALde L e ó n co
rrespondiente al 10 de Julio de 1948. 

Lo que se hace públ ico para ceno-
cimiento de los peticioriarios y re
clamantes, en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en el a r t ícu lo 
21 de la Ins t rucc ión de 14 de Junio 
de 1883. 

Oviedo, 3 de Marzo de 1949.-El 
Ingeniero Director, I . Fontana. 

AIIIENGIA T E R R I T I H A L I I fALLAIILII 

SECRETARIA DE GOBIERNO, 
En los diez ú l t imos d ías del mes 

de Mayo próx imo, se ce leb ra rán en 
esta Audiencia los exámenes genera
les de Aspirantes á Procuradores, de 

x ímo pasado, en virtud» del cual 
sancionado con la multa de m i l pe
setas. Contra esta resolución puede 
interponer el oportuno recurso de 
alzada ante el l i m o . Sr. Fiscal Supe' 
r ior de Tasas, previo el abono de la 
fiaulta y el 50 por 100 de la misma, 
erfí tiempo de echo d ías hábiles y 
siguientes al de la n«tificación del 
presente edícío, pasados los cuales 
y sin haber recurrido, la sanción es 
firme, debiendo por lo tanto hacer 
efectiva dicha sanc ión en el término 
ele ocho días, y si no lo verifica, se 
p rocederá a la exacción por la Tía 
de apremio y se in teresará su ingre' 

" i o en un Campo de Trabajo, pudieB' 
do recoger la copia de la propuesti 
en esta Fiscal ía , 

León, 24 de Febrero de 1949.—^ 
Fiscal provincial de Tasas, (ilegibl6)' 

757 

— L E O N — 
I m p . de la Dipu tac ión provincia^ 
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